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Haré unas simples reflexiones para enmarcar este debate. Lo primero sería 
comprender bien cuál es el tema de este debate “sostenibilidad y desarrollo 
global” y empezar diciendo que estamos ante una situación de cambio planetario, 
la presión de los sistemas humanos sobre los ecosistemas mundiales ha alterado 
el equilibrio del planeta, estamos ante este cambio global, cambio planetario, que 
algunos han definido ya como “era del antropoceno”, porque son las decisiones 
humanas, los procesos humanos los que condicionan los procesos de evolución 
de la biosfera. 

Y esto sucede porque estamos ante una serie de fuerzas motrices: el aumento de 
la población, la expansión económica, la revolución tecnológica, las asimetrías 
norte-sur, la propia globalización que actúa como una macrofuerza motriz de este 
turbo-capitalismo y ante esas situaciones que alteran el equilibro planetario, la 
respuesta está en el paradigma de la sostenibilidad y esto significa que estamos 
planteando otro estilo de desarrollo diferente, ambientalmente sano, socialmente 
justo, económicamente viable, éticamente responsable y sobre todo plantear la 
situación de problemas globales que requieren soluciones globales con acciones 
locales. 

Estamos ante otro contexto distinto de cooperación global, se trata ahora de una 
problemática distinta de la sostenibilidad global sobre el conjunto de los bienes 
públicos comunes ambientales globales. Tenemos que buscar medidas de 
cooperación global pero con otra forma de cooperación, mucho más allá de la 
ayuda oficial al desarrollo, de esas migajas de los países ricos que sueltan a los 
países en vías de desarrollo, en parte para acallar su propia conciencia y en parte 
para seguir buscando nuevos mercados de destino de sus productos. 

El verdadero sentido del desarrollo sostenible es el desarrollo sostenible a nivel 
global para todos los habitantes del planeta en su conjunto, por tanto, los países 
del norte y el sur deben ir juntos en co-evolución también con las demás especies 
vivas, dando prioridad a un equilibrio que evite el despilfarro de unos y que haga 
posible la subsistencia y la vida digna de otros y que en principio sería eliminar las 
necedades del consumo opulento del mundo desarrollo para que podamos aplicar 
la regla de la simplicidad, que los países ricos pudieran vivir un poco más 
simplemente para que los países pobres puedan vivir, simplemente, un poco 
mejor y tener derecho a una vida digna. 

Por lo tanto se trata de otra cooperación mundial, para inyectar un nuevo espíritu 
de colaboración solidaria y urgente para el desarrollo sostenible a nivel global y 
eso requiere plantear situaciones distintas. Estamos ante un contexto de cambio 
global y además de economía globalizada y con el reconocimiento de esa finitud 
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del capital natural y esa ecodependencia mundial, tanto económica como 
ecológica, se han planteado nuevos conceptos que tienen que ver con la 
supervivencia colectiva y con la seguridad global, por eso hay que reclamar 
urgentemente nuevas formas de colaboración para administrar de forma racional 
y equitativa esos bienes comunes globales y conseguir la paz socio-ambiental 
mundial. Y para eso es ineludible establecer una nueva cooperación internacional, 
revitalizada y basada en alianzas mundiales a favor del interés común, sobre unas 
formas más sostenibles de los procesos de desarrollo y la justicia social intra e 
intergeneracional. 

Se trata, en definitiva, de una coalición para la sostenibilidad y prosperidad 
responsable, no es tan sólo un problema de ayuda económica y técnica para los 
países en desarrollo, si no que es un tema de inversión, y de una inversión de 
presente y de futuro, y además una inversión rentable para todos con el 
establecimiento de un marco de cooperación global de mutuo beneficio y en aras 
de establecer esa sostenibilidad planetaria con un nuevo eco-orden mundial, un 
nuevo orden ecológico y económico mundial, así que estamos ante un momento 
definitivo para establecer ese nuevo orden y hacer posible realmente que este 
cambio global pueda ser controlado con una racionalidad en beneficio del planeta 
y de todas las sociedades presentes y futuras. 

 


